
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2019 - 00143 

DEMANDANTE: TRINIDAD VELOZA MACIAS 
DEMANDADO: NEFTALI RAMOS RODRIGUEZ 

  

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, febrero 19 de 2021   

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, febrero veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De conformidad con lo indicado en el artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 
del poder efectuada por la doctora ASENETH ROCIO LONDOÑO DIAZ, como 
apoderada de la parte demandante. 
 
Una vez se surta el traslado de la liquidación de crédito y quedé en firme la 
decisión de la misma, se resolverá lo correspondiente a la entrega de títulos. 
 
Por otra parte, se informa que en la plataforma del Banco Agrario se reportan los 
siguientes títulos: 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUDITH   NATALIE GARCIA  GARCIA   

JUEZ  



JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LEBRIJA-

SANTANDER 
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